
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 05 de septiembre de 2023. A Despacho del señor 

Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 

RAD: 76001-3103-004-2021-00005-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- REQUIÉRASE a las diferentes entidades bancarias (BBVA, Banco de Occidente, 

Bancolombia y Banco Falabella), que aporten al proceso constancia de los productos 

embargados, o información relacionada con el embargo de saldos de la cuenta de los 

demandados señores BIENES RACINES SAS, SANDRA NAYIBE NIÑO GRANOBLES, JIME 

EDUARDO DELGADO SIERRA y JAIME ANDRES DELGADO TARAZONA. 

 

2.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones formuladas por los demandados 

SANDRA NAYIBE NIÑO GRANOBLES, JIME EDUARDO DELGADO SIERRA y JAIME 

ANDRES DELGADO TARAZONA, ello teniendo en cuenta que la sociedad aquí 

demandada, al momento de dar contestación remitió copia a la parte actora, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 
 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 146  DE HOY Sept.- 06- 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 


